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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00057 04. Bogotá D.C., enero 

once (11) de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho las diligencias indicando lo 

siguiente: (i) obra dentro del expediente poder1 conferido por la señora LUCY ARAGÓN 

CARRILLO y por la señora JESSICA LEMOS ARAGÓN a la Dra. PATRICIA ARCE 

PARRA con el fin de que esta actúe como su apoderada judicial en estas diligencias; (ii) 

obra dentro del expediente solicitud de control de legalidad2 presentado por la Dra. 

PATRICIA ARCE PARRA en representación de la señora LUCY ARAGON CARRILO y 

de la señora JESSIKA LEMOS ARAGON; (iii) obra en el expediente poder3 otorgado 

por la señora KETY ROXANA DONADO SOLANO al Dr. EYVER SAMUEL ESCOBAR 

MOSQUERA con el fin de que esta ejerza como su apoderado judicial; (iv) se evidencia 

en el expediente poder4 conferido por la sociedad INVERSIONES T&N SAS, 

representada legalmente por MARCIA TATIANA RODRIGUEZ LEON a la Dra. 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS LÓPEZ para que esta funja como apoderada judicial de la 

prenombrada sociedad; (v) obra en el expediente poder5 otorgado por el señor 

FERNANDO SANSÓN MORALES a la Dra. MANUELA MAYO GÓMEZ para que esta 

haga como su apoderada judicial dentro de las diligencias; (vi) obra en el expediente 

poder6 otorgado por la señora DORIS TERESA CONCHA GALINDO y por el señor 

SANTIAGO CARDENAS ALVAREZ al Dr. JESUS EDUARDO ROJAS FLOREZ para que 

este actúe como apoderado judicial dentro de las diligencias; (vii) obra en el expediente 

poder7 otorgado por parte del señor FREDY FABIAN PANTOJA PIARPUZAN en 

representación de la menor M.P.A, al Dr. JESUS EDUARDO ROJAS FLOREZ para que 

este intervenga como apoderado judicial dentro de las diligencias; (viii) obra en el 

expediente poder8 otorgado por la señora MARIA EUGENIA VERGARA GÓMEZ al Dr. 

JESUS EDUARDO ROJAS FLOREZ para que este funja como apoderado judicial dentro 

de las diligencias; (ix) obra en el expediente derecho de petición9 presentado por el 

señor JOSE IDER VALENCIA RAMIREZ solicitando información sobre el expediente; 

(x) obra en el expediente poder10 entregado por el señor FREDY ESTEBAN ZAMBRANO 

NUÑEZ al Dr. JOSÉ GABRIEL GARCÍA RUEDA y a la Dra. CLAUDIA ESPERANZA 

LADINO MORENO para que actúen como apoderados judiciales en estas diligencias; 

(x) obra en el expediente poder11 otorgado por la señora LUZ ANGELA MARÍA 

BARRIOS GONZALEZ al Dr. MARIO GERMAN IGUARAN ARANA para que este haga 

como su apoderado judicial dentro de las diligencias; (xi) obra en el expediente poder12 

otorgado por CARLOS ALBERTO NEIRA GALVIZ al Dr. MARIO GERMAN IGUARAN 

                                                 
1 0473AnexoSolicitudPatriciaArce, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio.  
2 0474SolicitudControlLegalidadPatriciaArce, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
3 0421PoderEyverEscobar, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
4 0468PoderClaudiaArias, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
5 0476PoderManuelaMayo, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
6 0485PoderSantiagoCardenas, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
7 0488PoderJesusRojas, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
8 0494PoderJesusRojas, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
9 0500SolicitudLevantameintoMedidasCautelares, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, 

C02EtapaJuicio. 
10 0502PoderClaudiaLadino, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
11 0514PoderMiguelMorales, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
12 0615PoderMarioIguaran, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
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ARANA para que este actúe como su apoderado judicial dentro de las diligencias; (xii) 

obra en el expediente poder13 otorgado por el señor JHON JAIRO GONZALEZ 

JARAMILLO y el señor ALEJANDRO FRANCO CASTRO al Dr. VICTOR MANUEL 

ZULUAGA HOYOS para que este intervenga como apoderado judicial dentro de las 

diligencias; (xiii) obra en el expediente poder14 otorgado por parte del señor GERMAN 

CASTAÑEDA PERALTA a la Dra. VICTORIA EUGENIA CORONADO REBOLLEDO para 

que esta participe como su apoderada judicial; (xiv) obra en el expediente poder15 

otorgado por SEONGHWAN JO como representante legal de la FUNDACIÓN 

MEDITACIÓN COLOMBIA al Dr. GUILLERMO RENGIFO GARCÍA para que actúe 

como apoderado judicial dentro de las presentes diligencias; (xv) obra en el expediente 

poder16 otorgado por ROMAN GÓMEZ RAMOS al Dr. MICHEL FEDERICO BUSTOS 

ROMERO para que actúe como apoderado judicial dentro de las presentes diligencias; 

(xvi) obra dentro del expediente poder17 presentado por ALEXANDER VASQUEZ 

FAJARDO al Dr. JORGE ENRIQUE CHAMORRO MOLINERO para que este actúe como 

su apoderado judicial dentro de las presentes diligencias; (xvii) obra en el expediente 

poder18 otorgado por la señora MARTHA CONSUELO VILLAREAL DE CABRERA al Dr. 

ALVARO ANDRÉS ORTEGA AYALA para que este participe como apoderado judicial 

dentro de las presentes diligencias; (xviii) obra en el expediente poder19 otorgado por la 

señora ENNA MARIA MALFITANO MOSQUERA al Dr. JOHN ALEXANDER VEGA 

PEDROZA para que este actúe como su apoderado dentro de las presentes diligencias; 

(xix) obra en el expediente poder20 otorgado por la señora SANDRA JAIDY BETANCUR 

ERAZO a los Dres. JAIRO FREDY HOYOS DELGADO y JOSÉ ARTEMIO BENAVIDES 

GRIJALBA para que actúen como apoderados judiciales dentro de las diligencias; (xx) 

obra en el expediente poder21 otorgado por CATALINA CIFUENTES CORDOBA al Dr. 

JUAN MANUEL SOLORZANO RIAÑO para que este actúe como su apoderado judicial; 

(xxi) obra en el expediente solicitud22 de control de legalidad presentado el Dr. RAFAEL 

ENRIQUE CANTILLO PULIDO en calidad de apoderado judicial del señor JOSE 

ARMANDO DIAZ GUAVITA y de la señora DIANA PAOLA MATEUS en relación con el 

inmueble identificado con FMI 50S-40079372; (xxii) obra en el expediente poder 

otorgado por la señora AMALIA ALBA VERGARA al Dr. JESÚS EDUARDO ROJAS 

FLOREZ para que este intervenga como su apoderado judicial dentro de las presentes 

diligencias. SIRVASE PROVEER.  

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

                                                 
13 0523PoderVictorZuluaga, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
14 0544PoderVictoriaCoronado, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
15 0558PoderGuillermoRengifo, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
16 0561PoderMichelBustos, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
17 0568SolicitudReconocimientoPersoneria, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
18 0570PoderAlvaroOrtega, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
19 0575CorreoPoderEnnaMariaMalfitano, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
20 0586PoderJhonHoyos, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
21 0590PoderJuanSolorzano, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
22 0597RecursoControlLegalidad, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Radicado actual:  110013120004 2023 00057-4 

Radicado anterior:   110013120001 2023 00036-1 

Rad. Fiscalía:   N.I. 202000062 F. 43 E.D.  

Afectados:   JUAN CARLOS AVILA DURANGO y otros  

Auto: AUTO RESUELVE 

 

 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. Como quiera que se presentaron solicitudes de control de legalidad sobre las 

medidas cautelares impuestas por la Fiscalía 43 Especializada para la Extinción 

de Dominio de Bogotá D.C, se ordena REMITIR al Centro de Servicios Judiciales 

y Administrativos para la Extinción de Dominio de Bogotá las siguientes:  

 

a. Solicitud radicada por la apoderada judicial del señor JOSE ARMANDO 

DIAZ GUAVITA y de la señora DIANA PAOLA MATEUS en relación con 

la imposición de las medidas cautelares impuestas al inmueble identificado 

con FMI. 50S-40079372 para que sea sometido a reparto según lo prevé 

la Ley 1708 de 2014 modificada por la Ley 1849 de 201723. 

 

b. Solicitud elevada por la apoderada judicial de señora LUCY ARAGÓN 

CARRILLO y de la señora JESSICA LEMOS ARAGÓN en relación con la 

imposición de las medidas cautelares impuestas al inmueble identificado 

con FMI. 370-165210 para que sea sometido a reparto según lo prevé la 

Ley 1708 de 2014 modificada por la Ley 1849 de 2017 24 

 

2. Revisados los memoriales poderes y renuncias que fueron allegados a las 

diligencias y habiéndose verificado por el Juzgado la legitimidad de quienes los 

                                                 
23 0597RecursoControlLegalidad, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
24 0474SolicitudControlLegalidadPatriciaArce, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
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otorgan y el cumplimiento de las normas legales exigidas para ser conferidos, se 

decide: 

 

a. RECONOCER personería al Dr. JUAN MANUEL SOLORZANO RIAÑO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.414.811 y portador de 

la tarjeta profesional No. 275.340 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado judicial de la señora CATALINA CIFUENTES 

CORDOBA dentro de los términos y facultades expresas en el memorial 

poder25.  

 

b. RECONOCER personería al Dr. JAIRO FREDY HOYOS DELGADO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.385.880 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 47.368 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado principal y al Dr. JOSÉ ARTEMIO 

BENAVIDES GRIJALBA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.652.034 y portador de la Tarjeta Profesional No. 70.372 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura como apoderado suplente de la 

señora SANDRA JAIDY BETANCUR dentro de los términos y facultades 

expresas en el memorial poder26.  

 

c. RECONOCER personería al Dr. JOHN ALEXANDER VEGA PEDROZA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.487.418 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 147.760 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que obre como apoderado judicial de la señora ENNA 

MARIA MALFITANO MOSQUERA dentro de los términos y facultades 

expresas en el memorial poder27.  

 

d. RECONOCER personería al Dr. ALVARO ANDRÉS ORTEGA AYALA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.131.084.706 y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 283.271 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que obre como apoderado judicial de la señora MARTHA 

CONSUELO VILLAREAL DE CABRERA dentro de los términos y 

facultades expresas en el memorial poder28.  

 

e. RECONOCER personería al Dr. JORGE ENRIQUE CHAMORRO 

MOLINEROS identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.483.846 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 46.451 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que obre como apoderado judicial del señor 

ALEXANDER VASQUEZ FAJARDO dentro de los términos y facultades 

expresas en el memorial poder29.  

                                                 
25 0590PoderJuanSolorzano, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
26 0586PoderJhonHoyos, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
27 0575CorreoPoderEnnaMariaMalfitano, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
28 0570PoderAlvaroOrtega, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
29 0568SolicitudReconocimientoPersoneria, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
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f. RECONOCER personería al Dr. MICHEL FEDERICO BUSTOS ROMERO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.186.209 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 160.142 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que obre como apoderado judicial del señor ROMÁN 

GÓMEZ RAMOS dentro de los términos y facultades expresas en el 

memorial poder30.  

 

g. RECONOCER personería al Dr. GUILLERMO RENGIFO GARCÍA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.738.033 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 77.629 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que obre como apoderado judicial de la FUNDACIÓN 

MEDITACIÓN COLOMBIA representada legalmente por el señor 

SOENGHWAN JO dentro de los términos y facultades expresas en el 

memorial poder31.  

 

h. RECONOCER personería al Dr. MARIO GERMAN IGUARAN ARANA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.881.699 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.934 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que obre como apoderado judicial de la señora LUZ 

ANGELA MARÍA BARRIOS GONZALEZ y del señor CARLOS ALBERTO 

NEIRA GALVIZ dentro de los términos y facultades expresas en el 

memorial poder32 

 

i. RECONOCER personería al Dr. JESUS EDUARDO ROJAS FLOREZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.422.490 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 59.608 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que obre como apoderado judicial de la señora DORIS 

TERESA CONCHA GALINDO, de la señora AMALIA ALBA VERGARA, 

del señor SANTIAGO CARDENAS ALVAREZ, de la señora MARIA 

EUGENIA VERGARA GÓMEZ y del señor FREDY FABIAN PANTOJA 

PIARPUZAN (en representación de la menor M.P.A) dentro de los 

términos y facultades expresas en el memorial poder33 

 

j. RECONOCER personería a la Dra. MANUELA MAYO GÓMEZ identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.010.248.698 y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 403.850 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

para que obre como apoderada judicial del señor FERNANDO SANSÓN 

                                                 
30 0561PoderMichelBustos, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
31 0558PoderGuillermoRengifo, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
32 0514PoderMiguelMorales, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 
33 0485PoderSantiagoCardenas, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 



Radicado Actual: 110013120004 2023 00057 - 4 

Rad. Fiscalía: N.I. 202000062 F. 43 E.D.  

Afectados: JUAN CARLOS AVILA DURANGO y otros  

Auto Resuelve 

 
MORALES dentro de los términos y facultades expresas en el memorial 

poder34.  

 

k. RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA PATRICIA ARIAS LÓPEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.944.774 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 193.414 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que obre como apoderada judicial de la sociedad 

INVERSIONES T&N SAS representada legalmente por la señora 

MARCIA TATIANA RODRIGUEZ LEON siempre dentro de los términos 

y facultades expresas en el memorial poder35. 

 

l. RECONOCER personería al Dr. EYVER SAMUEL ESCOBAR MOSQUERA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.321.926 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 173.066 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que obre como apoderado judicial de la señora KETY 

ROSSANA DONADO SOLANO dentro de los términos y facultades 

expresas en el memorial poder36. 

 

m. RECONOCER personería a la Dra. PATRICIA ARCE PARRA identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 31.889.328 y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 50.297 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

para que obre como apoderada judicial de la señora LUCY ARAGÓN 

CARRILLO y de la señora JESSICA LEMOS ARAGÓN dentro de los 

términos y facultades expresas en el memorial poder37.  

 

3. Como quiera que no se demostró el interés por el cual se debe reconocer como 

afectados dentro de las diligencias, este Despacho Judicial dispone:  

 

a. ABSTENERSE de reconocer personería de la Dra. VICTORIA EUGENIA 

CORONADO REBOLLEDO como apoderada judicial del señor GERMAN 

CASTAÑEDA PERALTA teniendo en cuenta que dentro de la solicitud38 

no se señala motivo o interés por el que requieren se reconozca como 

afectados dentro de las diligencias. Asimismo, no aparece el señor 

CASTAÑEDA relacionado como propietario de alguno de los bienes 

relacionados en la demanda presentada por el delegado de la Fiscalía 43 

Especializada para la Extinción de Dominio de Bogotá.    

 

b. ABSTENERSE de reconocer personería del Dr. VICTOR MANUEL 

ZULUAGA HOYOS como apoderado judicial de los señores JHON JAIRO 

                                                 
34 0476PoderManuelaMayo, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
35 0468PoderClaudiaArias, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
36 0421PoderEyverEscobar, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
37 0473AnexoSolicitudPatriciaArce, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio. 
38 0544PoderVictoriaCoronado, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, C02EtapaJuicio 



Radicado Actual: 110013120004 2023 00057 - 4 

Rad. Fiscalía: N.I. 202000062 F. 43 E.D.  

Afectados: JUAN CARLOS AVILA DURANGO y otros  

Auto Resuelve 

 
GONZALEZ JARAMILLO y ALEJANDRO FRANCO CASTRO teniendo en 

cuenta que dentro de la solicitud no se señala motivo o interés por el que 

requieren se reconozca como afectados dentro de las diligencias. 

Asimismo, no aparecen relacionados en la demanda presenta por el 

delegado de la Fiscalía 43 Especializada para la Extinción de Dominio de 

Bogotá.    

 

c. ABSTENERSE de reconocer personería del Dr. JOSÉ GABRIEL GARCÍA 

RUEDA y de la Dra. CLAUDIA ESPERANZA LADINO MORENO como 

apoderados judiciales del señor FREDDY ESTEBAN ZAMBRANO NUÑEZ 

teniendo en cuenta que dentro de la solicitud no se señala motivo o interés 

por el que requieren se reconozca como afectados dentro de las 

diligencias, en especial, sobre la acción que recae sobre el inmueble 

identificado con FMI. 370-604580. Asimismo, no aparecen relacionados 

en la demanda presentada por el delegado de la fiscalía.   

 

4. En relación con la solicitud39 presentada por el señor JOSE IDER VALENCIA 

RAMIREZ respecto del levantamiento de las medidas cautelares, se le INFORMA 

que el Código de Extinción de Dominio dentro de sus articulo 111 y siguientes 

trae consigo un procedimiento especial con el que se analiza las solicitudes de 

control de legalidad sobre las medidas cautelares. Esta herramienta legal trae 

consigo unas causales que, bajo su debido argumento, pueden dar paso a que se 

lleve a cabo un estudio sobre estas medidas impuestas por la Fiscalía General de 

la Nación. Por lo tanto, se recomienda hace uso de esta herramienta jurídica para 

que, por reparto, sea alguno de los jueces de esta jurisdicción quien realice el 

estudio a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de acuerdo a 

las causales que señale en su respectivo escrito, herramienta del cual está en 

término para presentar.  

 

5. REITERAR solicitud elevada al Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado para 

la ciudad de Cali mediante auto del día dieciséis (16) de mayo de 2023, en el que 

se ordenaba remitir a estas diligencias copia de la Resolución de Procedencia o 

Demanda de Extinción de Dominio presentada por la Fiscalía General de la 

Nación, y que se tramita bajo el número de radicación 035 de 2019. Infórmese a 

ese Despacho que lo anterior se requiere a efectos de decidir de fondo una 

solicitud de nulidad presentada sobre la base de la duplicidad de procesos de 

Extinción de Dominio. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

                                                 
39 0500SolicitudLevantameintoMedidasCautelares, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD, 

C02EtapaJuicio. 
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